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' --. J PRESIDENCIA DE LA REPU'BLICA DOMINICANA 

Húm3362~ 

Señor 
Presidente del Senaao, 
Ci0 tdaa º 

SerJ.or Presidente: 

~anto Domingo de Guzmán, :J. r- . 

1 2 SEPTIEMBRE 1970 

Tengo a bien comunicarle, que la Resolu­

ción aproba1,ori.a ael Convenio sobre las Infracciones y 

Ciertos ü.ctos Co . .o.etidos a .Jordo de las Aeronaves, firmado 

en 1
1.

10.Kio , Japón, el 14 ct.e sepi;iembr-e del ano 1963, ha si­

do Jromulgaüa en fecha 9 Qe septiembre del presente año y 

regis~rada bajo el lo . 150-

JRR 
' ma/aqo 

Atentamente, 

/ 
¿,,~~-

Dr. Jº Ricardo ~icourt , 
Secretario Administr·a.tivo de la Presia.encia. 
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PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, D. N. 

- 6 AGO T O 

Tengo a honra someter a la consideración 

del Congreso Nacional, por intermedio de ese honorable -

Cuerpo de su digna presidencia, el anexo Convenio sobre­

las Infracciones y Ciertos otros Actos Cometidos a Bordo 

de las Aeronaves, firmado en Tokio) Japón, el 14 de sep­

tiembre de 1963, con la solicitud de que sea autorizada 

la adhesión de la República Dominicana al precitado ins­

trumento. 

Se señala en el artículo 22 de ese Con -

venio que después que el mismo se haya puesto en vigor, 

cualquier Estado miembro de la Organización Internacio -

nal de las Naciones Unidas tendrá derecho a adherirse al 

mismo mediante el depósito de ese instrumento en la Or -

ganización de Aviación Civil Internacional. 

El Estado adherente formará parte de la 

Convención a partir del nonagésimo día de la fecha de 

haberse efectuado el depósito. 

/ ... 
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Durante el afio pasados~ registraron más 

de noventa incautacionei, con grandes riesgos para las -

aeronaves, pasajeros, tripulaciones y cargas, Igualmente 

en los primeros meses del afio en curso, se llevaron a cabo 

otras incautaciones, teniendo esos actos la particularidad 

de que los mismos escapan a las sanciones que les corres -

pendería, no obstante la gravedad de los mismos, 

Esto demuestra que la Convención de Tokio, 

que se refiere específicamente a infracciones y otros he -

enes cometidos a bordo de las aeronaves, no ha sido del 

todo satisfactoria para prevenir la comisión de hechos pu­

nibles por el derecho" común. No obstante, hay que recono­

cer que esa Convención es un avance en esta materia que ha 

llegado a suscitar interés en los países civilizados del -

mundo. 

Consecuente con el criterio que comparten 

los miembros de la Organización Internacional de las Nacio­

nes Unidas, de que se hace necesario una nueva Convención, 

la República copatrocinó un Proyecto de Resolución presen -

tado en la Vigésima Cuarta Asamblea General por el Ecuador, 
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mediante el cual se apoderaba de estudios a fondo sobre 

la cuesti6n a la Organización. 

El Gobierno de los Países Bajos también 

present6 un Proyecto de Resolución más conciliatorio y -

más práctico, pero todavía no ha sido objeto de estudios, 

lo que podría facilitar, la estructuraci6n de un texto 

de Derecho Penal Internacional, que sancionaría esos ac -

tos, calificados de piratería, evitándose así la repeti -

ción de los mismos. 

La realidad es que un asunto tan delicado 

no puede ser resuelto de un día para otro por sus impli -

caciones generales. Requiere además estudios técnicos 

cuidadosos de las normas que satisfagan los recl'amos del -

caso y una serie de formulaciones que garanticen que el -

nuevo instrumento entrará en vigor tan pronto como sea ra­

tificado por un número de los Estados Miembros de la Orga­

nizaci6n Internacional de las Naciones Unidas. 

Mientras esos empeños progresan, es 16-

gico que la Repúblic~ Dominicana se ·acoja a una convenci6n 

I ... 

' )O 
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que, como la de Tokio, contiene algunos principios gene­

rales para repudiaT y peTseguir las perturbaciones que -

se han producido últimamente en el transporte aéreo in -

ternacional. 

Al someter el presente Mensaje y el 

Convenio que lo acompaña al Congreso Nacional, espero 

que los señores Legisladores sabrán ponderar los benefi­

cios que del mismo obtendrá la República Dominicana. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Joaquin Ba1aguer 

q 1) 



NUMERO: 

VISTO : el Convenio sobre las infracciones y Ciertos otros 

Actos Cometidos a Bordo de las Aeronaveso 

RESUELVE 

UNICO: ADHERIRSE al Convenio sobre las Infracciones y Ciertos 

otros actos Cometidos a Bordo de las Aeronave~,1 que copiado a 

la letra dice as!: 'f--.. 

CONVENIO SOBRE LAS INFRACCIONES Y CIERTOS 

OTROS ABTOS COMETIDOS A BORDO DEL AERONAVES 

Los Estados Partes en el presente Convenio HAN ACORDADO 

lo siguiente: 

Capitulo I Campo de aplicaci6n del Convenio 

ARTICULO I 

l. El presente Convenio se aplicari a: 

a) las infracciones a las leyes penales; 

b) los actos que, sean o no infracciones, puedan poner 

o pongan en peligro la seguridad de la aeronave o de 

las personas o bienes en la misma, o que pongan en -

peligro el buen orden y la disciplina a bordo. 

2. A reserva de lo dispuesto en el Capitulo III, este Conv~ 

nio se aplicar! a las infracciones cometidas y a los actos -

ejecutados por una persona a bordo de cualquier aeronave matri 

culada en un Estado Contratante mientras se halle en vuelo 

en la super«icie de alta mar o en la de cualquier otra zona S! 

tuada fuera del territorio de un Estado. 

3. A los fines del presente Convenio, se considera que• 

una aeronave se encuentra en vuelo desde que se aplica 

) l 
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la ..:uerza :'.J.otriz para d.ez:pegar hasta ,-,ue terLina el recorri ­
do üe aterrizaje . 

4 . - :;:;1 "'Jre:-::ente Convenio no se 

utilizél':&s en servicios militares , de ad_uanas y de ::?ol:_cía . 

vo 

$in :perjuicio :ie las dis:;,osiciones del .... rt í culo 4- y :;al 

q_ue lo re(J_~Üera la se;urid.2.d de lJ.. aerona.ve y d.e la.:-
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~EN.U O 
R iJ L .\ )( ,tJ 1 

j.- ·....,1 co_:r,nda:c1te da J._ aeronc.ve suLinistrcrá a la:: é.1.UtoriC..aéi.es 

a ls.s ':'_Ue ent,:,c__:ue cu:...l uier :9r<:::~......__,,1.to de2.:b.cuente cie con::·,..c_:iC.0.d 

co~ lo ~~evito en e: ~reJe~te lac:: :_JrU0 oo...; e infor::i1e s 

QUe, ~e &cue:::'Jo co!l la. leye - del ~..,t&~o de _acrícula de la aoro 

nave, se encuentren e2 su, 02e-~6n leuítiua. 

Jon-reilio, e 1 co..:_2.n~1.sn te de la &'"'ron&ve , IL.i e:mbro s de 

la t:::i~ulac::.6n , los pa~ajero s , el propietario , el orerador de -

la ac"'C'onave y le.. per"on"' en cuyo nomb:::e 3e realice el vuelo no 

.serán res_;,on:::ables en ::_)roce.:.i:rriiento al:;uno :_)or razón de cualr~uier 

trato sufriQo por la ]ersona objeto de t ichas medidas. 

Oa:.,í tulo 1 V - ~.1,,:poderaL.iento ilícito de 

una aeronave . 

1. - C;uanc.o una per-:,ona a bordo, 1.iedie.nte liiolencia o intimida­

ción, caceta cual uier ac~o i lícito de a·_ od..:;ra.c1ie::.1.to, interf~ 

rencia, o ej2rcicio del con·rol de una aeronave en vuelo, o 

sea inminente la Eeal iza ción de t ales actos, los ~stados Con­

tratantes tomarán todas las medidas apropiadas a fin de 1ue el 

le~íti~o comandante de la aeronave recobre o mantenga su con­

trol. 
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2 .- ~n ·10s casos nrevistos en el .t1~rrafo anterior , & .... ..!JCl­

tado ~ontrat~nte en oue aterri ce la aeronave permitirá 
que sus pa~ajeros y tripulantes continuen su viaje loan­
tes posible y devolverá la ae~onave y su carga a sus legi 
ti~os poseedores . 

Capitulo V- Facultades y obligacio­
nes de los ~stados • 

.Alfi:'ICULO 12 

Todo ~stado Contratante pernitirá al comandante de una 
aeronave matriculada en otro ~s~ado Contratante cue desem 
barrue a cualquie.:!:' persona conforme a lo dispuesto en e_ -
~rtfculo ~ , ~árrafo l • 

. -:.TICU1-C 13 

1 .- C2odo ..!istaJo :)ontratante aceptará la entrega de cual-uier 
Dérsona 0ue el coma.ndante de la aeronave le ent.re__,ue en vi:r 
tud d.e 1 .,._rtí culo S, :9l.rrafo 1 . 

? • - Si un _,jstaclo Contiro:i:;an ~e consi<.lera c:ue las circunsts.n­
cias lo justi~ican , proce~srá a la detención o towa:rá o~ras 
tedidas para &~e u~ar lci presencia de cualauier persona cue 
se p:r0wu~a ue ha conetido uno de los &ctos a oue se re=~e 
re el artíci_o 11 , p~rr~fo 1, a~í cowo de cualruier otra 

~e "".__.onc. ciue le riaya sido entre ··tde. , :J:ia dete.nción y de_á, Ee 
did.as se llevé_,..~n a caoo de acu.erdo con lss ll-Jes o.e tal 
~st&.lo, y se LE...i.te:.1 .. r&n solé...-e.J.tc ~or el J!eríod..o -:_ue 3ea 

r~zonabls~ente Il8ces~rio a fin de per~itir la inici-ción -
ce un ,:-roced.i...J.cnto t-1Gn~l o de c.u:tra2.:..c~: ón. 

3 .- :.a :,e::-;:on& dot8!.::.iaa u.e &cuerdo con él r;árr:.fo &.,.~te:::ior 
ten-..:-á toC.& c::.a::,e d.e i' cili'~él. es :p&.:-e.co LL ic-::.1':':B in.:.~e .... iaca­
:r:.er te c0:..1 e~ :re!)rec:e:ltcnte cor_'e:: onéiie.: ... te del _,._::t&~'o de -
su naci.ona::..i ... ;.,d. ue se e .• cue.:.1tre I' _.(_' s T)s·•c' -i· - o 

..L: ..... ~ il • 

o en c:...yo terri to::-io -

~ • - ....,~ .... :-:--.... O ·.1.r1 _;.., CJ.-A..O , CJ..L ~- J_ i' C'' 7 O ........ ,,.., vp -1- ' 
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trata~~es con ~es~ccto a 1~ inter~~etaci6n o a licaci~n ~e 

este ~on-.-e:nio, , ue no :_ uer:.an aolucion9.r;;e ....iedic .. n.te n.s:_oci3.­

ciones, se so· e terL_ a arbi tr&~e, a ::: etición de uno :::.e e::.::..os 

~i el p_azo ue seis ne~es conta~os a rartir de la fecha de 

_.resentación de la solicicud de a::-bitraje las ::_)a:rtes no C'Jn 

si..=u.en ]0nt;rse le acuerdo so ore la forma del L'li::-n.o, cual-:_u~ 

era de controversia a la :arte 

Internac~oLal de Justicia, Eedi~nte una solicitud pre2enta­

da de e ,nfo:::-:::....idc.c. con el _,sta !:;uta de la Co:::-·ce. 

2 .- ~oda -~ta~o, en el ~o~ento de la firma o rati~ic_ci6n ~e 

este Jonvenio e de su ad~esión al mismo, podrá declarar ~ue 

no se considera obli 5ado por el yárrafo anterior . ~os de=~s 

:estad.os :Jont::::-atantes no e::tarán obligados :por el párrafo 

anterior ante nint-un ~staQO que haya forLulado dicha re~er­

va . 
3 . - .::'oda :::stac".o C::ontra t.::nte c_:ue haya forniulado ls. re serva -

urcvi2ta en el árrafo anterior Do.::..:á rel:iiré:.rld en cu_,,_l•,;uier 
~ -

!D.OL:;~lto noti.:'ic{n,..;,02.0 a la OrGanización de !:..vi&ció.n J:..vil -

=nterna.ciorn: .. l º 

·nr,-,-,--,-o 25 
_,,..Li..i..J...vU ..... 

Con ezce~ción de lo di3~ue3to en el irtículo 24 , el pre­

sente Con.veLLio no _?OC.I·á ser objeto de reservas . 

:a Or_:anización de ...... -vi~.ci~n Civil Internacional noti:i-

cará a todos lo~ =Std os ~ie~bros do la O ~a~izdc:..ón de l~d 

N-ciones Unid&s o de cu~l uiera de los or~anis~os especial! 

zados: 

. , 

a) :'oda .:i:rrna del :_:irec_nte ~onvenio y la feeha de ::.a d.: 

:~:m; 

b) e2. de?o~ito de toao in3trUI:J.cnto de r&tific~ci5n o 

a::hesión y la fecha en cue sy hizo; 

c) =.a fcc' a en -·ue el p:r:se-""te ~omrenio entr2 en -.-::;or -

de 8.cue::-..:..o co!l el primer pár:::.s.fo del 4.rtículo 21; 

d to~a notific-ción ¿e den·:1.ncia y la fecha ae su rccep-

c::..on; y 

e I toda 0.eclc:.i.&c •.ón o no :.. i ~ ic~c-· ón .:orLul&(a en -ri:::-tud. -

.:.s .... -~:. :;Íc,1.lo '24 y l& :'.:'t;c.ha c..e .:u :::ece_pció 1 . 

_,_ Jleniuo~enci~~io~ c.us -- -



nio. 

HECHO en Tokio el d!a c~torce de septiembre del año mil 

novecientos sesenta y tres, en tres textos autenticos, re­

dactados en los idiomas español, frances, e ingléso 

El presente Convenio será depositado en la Organización 

de Aviaci6n Civil Internacional donde quedará abierto a la 

firma, de conformidad con el Artículo 19, y dicha Organiz~ 

ci6n transmitirá copias legalizadas del mismo a todos los 

Estados ~embros de la Organización de las naciones Unidas 

o de cualquiera de los organismos especializados. 

YO, MANELIK GATON LICAIRAC, Ministro Cons@jero, Encarg~ 

do del Departamento de Asuntos Generales, CERTIFICO: que -

la presente es una copia fiel y completa del texto en espa 

ñol del Convenio Sobre las Infracciones y Ciertos otros -

Actos Cometidos a Bordo de la Aeronaves, que se encuentra 

depositado en los Archivos de esta Canciller!ao 

Ministro 

Santo Domingo, D.N., 
23 de junio de 1970. 

e Departamento 
les. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cbara de Diputados, 

Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 

Distrito Nacional, Capital de la Rep~blica Dominicana, a 

los días del mes del año ' 
años 127 de la Indepencia y 107 de la Resta1.1raci6n. 

Domingo Porfirio Rojas Nina 
Secretario 

Juan Esteban Olivero 
Secretario 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente 
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DADA en la Sala de Secciones del Senado, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 

Nacional, Capital de la Repdblica Dominicana, a los 

d!as del mes de del año mil novecientos 

, años 127 de la Independencia y 10? de la -

Restauraci6n. 

Yolanda A. Pimentel de P~rez 
Secretaria 

Fernando Hern!ndez Pirez 
Secretario 

.ADRIANO A. Uribe Silva 
Presidente 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Rep!blica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artí­

culo 55 de la Oonstituci6n de la Repiblica: 

PROMULGO la presente Resolución y mando que se~ pu­

blicado en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cu.m-­

plimientoo 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 

Capital de la Rep!blica Dominicana, a los d!as del 

mes de del año mil novecientos , 
años 127 de la Independencia y 107 de la Restauraci6n. 

JOAQUIN BALAGUER 

\FNA >O 
r E H \ e 1 
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EL CONGRESO H.r~CIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLI CA 

VISTO: el inciso 14 . rtel ertículo 37 de ln Cons­
titución de 1~ Repúblicr; 

VISTO: el Convenio sobre lPs InfrAcciones y~ cier­
tos otros Actos Co~etirtos a Borrto ie las Aeron2ves, 
fir~ado en ~~kxx@4x Tokio, JRpón, el 14 de septiembre 
del año 1963. 

R E S U E L V E : 

UIJICO: .APROBAR axx.g@]{XHNX~X lri ridhesión al 
Convenio sobre l~s Infracciones y Ciertos otros Actos 
Cometidos a Bordo 1e lPs Aeroneves, fir~ddo en Tokio, 
Jae ón, e 1 14. 1e se~ti ernbre de 1 año 196:¿~ que copio clo 
r 1~ letra dice rs1: ¡~ 
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EL SENADO DE LA REPUBLICA DoM1~1cANA 

INFOPJ1E DE L.c~ COl'-USION P.sRI'-'.IA.1::EFTE DE REL CIO.:.IBS 

EXT:r]RIORES 

Senores Senadores : 

'-ENAí' ' 
U L CA )(} 1 

La Comisi ón de Relaciones Exteriores ha estudiado el 

Convenio sobre las I nfr acciones y Ci ertos ot ros Actos Cometidos 

a Bordo de las Aeronaves , firmado en Tokio , Japón el 14 de sep­

ti -:mbre de 1963, con la solicitud de q_ue sea aut'oizada la ad.._~e­

sión de la Re~~-lica ~omin.:cana al precitado instrumento . En el 

Artic lo 22 de éste convenio se señala que después que el mismo 

se haya puesto en vigor , cualquier Estado miembro de la Organi­

zación Inte~nacional de la Naciones Unidas tendrá derecho a adhe­

rirse a1 mismo ~edt~nte el depó~ito de ese in°trumento en la o:r­

ganización de aviación civil internacional
0 

Hay que reconocer que esta convención de Tokio es un 

paso de avance en la materia de que trata y por eso ha llegado a 

suscitar un gran interés en los paises civilizactos del mundo . 

Sobre éste particular vari os países entre ellos el go­

bierno de los Países Bajos y el nue~tro, han patrocinado diferentes 

nroyectos de resolución concili~tor ios y proaticos, pero que aún se 

encuentran en nroceso de estudios; pero mientras esos empeños pro­

gresan es nece'.::arios que la Repúbli c a Domi11ic2na se acoja a u..."l'l.a con­

vención que como la de Tokio cont iene principios generales pa:!:'a re­

pudiar y perseguir las perturbacion2s que se han producido ulti~~­

ment e01. el transporte aereo internacionalº 

Razón ~'> o:r la cual solici táinos a.l Senado de la Repúbl.:ca 

dictar la Resolución Ap~obatoria de la adhesión de la ~epútlica Tio -



EL SENADO DE LA REPUBLICA DoMI~IcANA 

- 2 -

minicana al Convenio sobre las Infracciones y Ciertos otros Actos 

Cometidos a Bordo de las Aerorares , firmado en Tokio, J a pon , rogáL­

dole además que si lo consiceracJ conveniente lo incluya en la Orden 

del Día de la pr~sente sesi6nº 

POR LA COMISION : 

\ ~ 
\J 

Patricio G. Badí~ Lara 
' Pr,sidente º 

lro . de septiembre de 1970 º 



República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

3e.,_,_or 
Jr • .1:idriano a . 
Presiden" .... e del 
Su .:.Je...,pacho . 

Santo Domingo de Guz~án 
3 de septiembre 197G 

"Lribe Silva 
.tienado 

Sef.or Pr~sidente : 

hViso a usted recibo de su oficio ~o . OCC57 , 
de fecha lro . del mes en curso, jun.to al cual d.es1--ués de 
:!:J.a-oer sicco a1:,robada :;_.,or el Senac:;.o , re 1i tió usted a esta 
Cámara de Div~tados la Resoluci ón Aprobatoria del Conve­
nio s obre las Infracciones y Ciertos otros Actos co_~ti­
dos a bordo de las Aeronaves , firmado en Tokio , Japón , -
el 14 de sertiembre de 1963 , con la solicitud de ~~e sea 
a~torizaua la adhesijn de la República Dominicana al pre­
citaao instrumento . 

Esta hesoluci ón fué a:vcobada __:1or la Cámara 
de Diput ados en sesi6n de esta mi sma fe cha y reniti da al 
loaer Bjecutivo para l os fines constitucionales de lu5ar . 

jlg . 

Atilio hh~.-...,,,~~~aJ;~ 
Presi~en ,e de la Cáma 



Señor 

Santo Domingo de Guzoán 
3 de septiembre 1970 

Dr. driano • -ribe ~ilva 
Prcnident e del ~enado 

u e ...,:pacho. 

eñor Pr1.;; idente: 

\ NA JO 
B 1 .._ [l.. ,11 

•• viso a usted recibo de su oficio o. O 057, 
de fecha lro. del es en curso, junto al cual de~ ués d 
hab r sido aprobada or el be ado, re• itió usted a es~a 
Cámara de Di utados la Resolución Aprobatoria d l Conve­
nio sobre las Infracci ones y Ciertos otros Actos co eti­
do a bordo de las eronaves, firma o en Tokio, Japón, -
el 14 de septiembre de 1963, con la solicitud de que sea 
autoriza.da la adhesión de la República Dominicana al re­
cit do instrum. nto. 

sta .esoluci6n fué aprobada por la Cámara 
de i~utados e~ sesión de esta misma fecha y remitida al 
Foder ~jecutivo para los fi es constitucionales de lu ar. 

jl • 

ten~amente le saluda, 

Atilio A. Guzmán .J 0 rná.ndez 
resident e de la C ra de Diputados. 
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